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Reglamento para Regular  

la Disciplina y Conducta de los Alumnos del CoBaT. 

Presentación 

Con base en el Artículo Octavo, Fracción XII del Decreto de creación del CoBaT, y 
de acuerdo a sus facultades la Junta Directiva emite el Reglamento que Regula la 
Disciplina y Conducta de los Alumnos del COBAT. 

                                              CONSIDERANDO QUE: 

⎯ El Colegio de Bachilleres del Estado de Tamaulipas, tiene la misión de 
proporcionar a sus alumnos, una formación de calidad; consolidar sus 
capacidades y habilidades para construir el conocimiento significativo, el 
desarrollo cultural y cívico; además el análisis critico, reflexivo, creativo y 
propositivo que les permita construir su proyecto de vida exitoso al vincularse 
con la educación superior y en su caso con el sector productivo. 

⎯ Para impulsar la cultura institucional y formar el carácter del alumnado de 
personas integras, de bien; la honestidad y la lealtad son necesarias para regir 
el comportamiento de nuestros miembros; el respeto al derecho y la dignidad 
de las personas; elevar la responsabilidad  y limpieza de actuación con el pueblo 
de Tamaulipas y sus autoridades.  

⎯ Son fundamentales los valores institucionales de: respeto, solidaridad, justicia, 
tolerancia y paz, en un marco de laicidad  que fortalecen el trabajo académico.  

⎯ El lenguaje es un instrumento para comunicarse adecuadamente y el 
vocabulario apropiado refleja el nivel cultural propio de la institución y la calidad 
de la persona. Promovemos las buenas costumbres adecuadas, legítimas y 
esperadas para impulsar el desarrollo humano. 

⎯ La conducta adecuada conlleva el desarrollo de ciudadanos ejemplares, 
comprometidos con el desarrollo económico, social y cultural de su comunidad, 
su municipio, Tamaulipas y México. 

⎯ Los alumnos son la razón de la existencia del CoBaT, en este reglamento se 
encontrarán las normas que son caminos, espacios y límites para la prosperidad 
de sus estudios y las condiciones indispensables para vivir en un entorno 
armónico de plenitud.  

⎯ Consta de los capítulos de lineamientos generales; obligaciones de los alumnos, 
derechos de los alumnos; de la asistencia escolar; de las prohibiciones; de 
estímulos, recompensas y sanciones; transitorios y al final un glosario de 
términos. 

I. LINEAMIENTOS GENERALES. 

Artículo 1. Este reglamento tiene como objeto principal establecer los lineamientos 
de conducta de los alumnos. La observancia de la presente normatividad es de 
carácter obligatorio y su incumplimiento estará sujeto a las sanciones establecidas en 
el mismo.  
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Artículo  2. El promover y cuidar el cumplimiento del presente reglamento es 
responsabilidad del personal directivo, administrativo y docente;  las sanciones  sólo 
puede aplicarlas el director o responsable de cada centro educativo y de las instancias 
superiores. 

II. OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS. 

Artículo 3. Todos los alumnos del Colegio de Bachilleres del Estado de Tamaulipas, 
tienen los mismos derechos y obligaciones; y su debido ejercicio significa una cuestión 
de honorabilidad y disciplina. 

Artículo  4. Todos los alumnos deberán cumplir  con las disposiciones de este 
reglamento; y aceptar mediante suscripción escrita, el conducirse apegado a los 
principios que en él se establecen. Además en cada reinscripción refrendarán su 
compromiso por escrito, de respetar las disposiciones de este reglamento. 

Artículo  5. Todos los padres de familia o tutores deberán suscribir una carta 
compromiso al momento de inscribir al alumno para coadyuvar a que sus hijos o 
alumnos bajo su tutela respeten las disposiciones de este reglamento.  

Artículo  6. Portar la credencial vigente y mostrarla cuando sea solicitada para tener 
acceso a las instalaciones y servicios del CoBaT. La credencial  es el documento de 
identidad institucional y es un requisito para participar en las actividades organizadas 
por el CoBaT. De no portarla se le podrán negar esos derechos. 

Artículo  7. Usar el uniforme escolar reglamentario para asistir a clase y en periodo 
de exámenes, evitando las vestimentas, accesorios y peinados extravagantes que 
alteren el uniforme escolar y su presentación personal. La dirección del centro 
educativo emitirá las disposiciones correspondientes sobre el uso de otro tipo de ropa.  

Artículo 8. Mostrar un trato respetuoso hacia todos los miembros de la comunidad 
escolar: directivos, personal docentes, administrativos y personal de apoyo, alumnos, 
padres de familia y a toda persona que se encuentre dentro de las instalaciones de la 
escuela, en sus alrededores y en su comunidad mientras porte su uniforme escolar o 
se desempeñe una actividad educativa fuera de las instalaciones de su Centro Escolar. 

Artículo 9. Observar buen comportamiento en todos los actos cívicos, culturales y 
deportivos que se desarrollen dentro y fuera del Centro Educativo y/o cuando se lleve 
la representación del CoBaT.  

Artículo  10. Actuar organizada, solidaria y eficientemente ante las situaciones de 
emergencia de origen natural o humano que pudieran presentarse en el plantel y a la 
que los convoque la Dirección.  

Artículo  11. Colaborar en las actividades organizadas en beneficio del plantel y de 
su comunidad a las que sean convocados por el personal directivo de su Centro 
Escolar. 

Artículo 12. Conducirse con verdad, honestidad, respeto, tolerancia y solidaridad. 

Artículo 13. Conservar en buen estado y hacer uso adecuado de las instalaciones, 
mobiliario, material, equipo escolar y contribuir en su mantenimiento 
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Artículo 14.  Respetar y observar las medidas de seguridad en los laboratorios, 
biblioteca y talleres de la institución observando las reglamentaciones propias de cada 
área escolar. 

Artículo 15. Depositar la basura y residuos sólidos en los contenedores destinados  
en las instalaciones del plantel y/o contribuir permanentemente a la conservación y 
mejoramiento del medio ambiente. 

Artículo 16. Respetar los objetos personales y útiles escolares de sus compañeros. 

Artículo 17. Los alumnos que hayan entregado certificados de estudio o documentos 
falsos para efectos de su admisión o para cualquier otro fin, serán dados de baja 
definitivamente, conforme a los procedimientos que se describen en este reglamento. 
Por otra parte, si en el proceso de admisión se descubre que algún certificado de 
estudios o documento de los presentados por el solicitante para su admisión es falso, 
la solicitud del alumno será rechazada.  

Artículo 18. Tiene derecho a que se mantenga la confidencialidad acerca de la 
conducta y de su vida personal, datos que no deberán incluirse en los certificados 
oficiales. 

Artículo 19.  La información que posea el CoBaT sobre un alumno será 
proporcionada solamente a: 

a) Al propio alumno, cuando lo solicite expresamente y por escrito. 

b) A un tercero, cuando el alumno sea menor de edad y la información sea solicitada 
por la persona que ejerza sobre él la patria potestad. 

c) A un tercero, cuando un alumno mayor de edad lo autorice debidamente por 
escrito.  

d) A las autoridades judiciales o al ministerio público cuando sea solicitada por escrito 
y oficialmente.  

Artículo 20. Para retirar sus documentos el alumno, deberá cumplir con lo  siguiente: 

a) No tenga adeudos de colegiaturas, materiales deportivos, de biblioteca, de 
laboratorios y/o de talleres.  

b) Haya reparado los daños por el ocasionado o restituido algún bien del cual haya 
dispuesto, si para el caso procede.  

III. DE LOS DERECHOS DEL ALUMNO  

Articulo 21. Recibir una educación integral, que le permita adquirir los conocimientos 
suficientes para acceder a un nivel superior de estudios. 

Articulo 22. Participar en eventos extracurriculares: académicos, cívicos, artísticos,  
culturales y deportivos, organizados por el CoBaT.  
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Artículo 23. Ser respetado en su integridad física y moral por todos los miembros de 
la comunidad escolar. 

Artículo 24. Ser capacitados para actuar en forma organizada, solidaria y eficiente, 
ante los riesgos potenciales que puedan convertirse en peligro colectivo. 

Artículo 25. Podrán manifestar libremente sus ideas y puntos de vista: 

a) De forma razonada, en el más completo orden y con la consideración y respeto que 
merece el profesor, los compañeros de clase y el recinto en donde se encuentren.  

b) Ser escuchado con respeto a su persona, cuando manifieste alguna opinión.  

Artículo 26. Formar parte de las asociaciones o clubes estudiantiles  para promover 
el mejoramiento académico, deportivo, cultural y social  de la comunidad escolar que 
se organicen en su centro educativo.  

Artículo 27. Contar con reglamentos que no contravengan, en forma alguna, la 
misión y los principios, de operación del CoBaT. 

Artículo 28. Usar las instalaciones del centro educativo, respetando las normas 
correspondientes. Podrán organizar conferencias y actividades diversas para mejorar 
sus conocimientos generales y su preparación académica, en condiciones que no se 
presten a propaganda o proselitismo partidista o religioso, ni perturben el orden de la 
institución.  

Artículo 29. El CoBaT reconocerá y respetará el derecho de sus alumnos a sustentar 
sus propios puntos de vista como personas y como ciudadanos, cuando lo hagan 
fuera de sus instalaciones o en actividades no institucionales, y a título personal y no 
como miembros del  CoBaT o de sus representaciones.  

Artículo 30. Los alumnos podrán tratar y examinar los temas que sean de su interés 
y expresar sus opiniones, oralmente o por escrito, con orden y dignidad, en 
condiciones que no interrumpan u obstaculicen las actividades normales de la 
institución y respetando las opiniones de los demás alumnos, profesores, autoridades 
y miembros que conforman su comunidad educativa. 

Artículo 31. Podrán presentar por escrito propuestas a las autoridades de la escuela 
de manera individual o en grupo, que coadyuven al buen funcionamiento de la 
comunidad escolar. 

Artículo 32. Conocer el resultado de sus evaluaciones parciales. 

Artículo 33. Pedir revisión de exámenes parciales, finales y de regularización,  de 
acuerdo al calendario escolar que deberá ser publicado por el personal directivo del 
centro escolar conforme a la norma establecida.  

Artículo 34. Solicitar examen de regularización, conforme a la norma.  

Artículo 35. Ser informados, oportuna y directamente, de las disposiciones 
reglamentarias, de planeación y contenidos programáticos al inicio del curso 
semestral.  
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Artículo 36. Para aclarar dudas, plantear problemas y recibir respuestas, podrá 
acudir en primera instancia a los docentes, y en segunda instancia al personal 
directivo del centro educativo. En caso de  que su situación no sea resuelta podrá 
acudir a la coordinación de zona y a la Dirección General. 

Artículo 37. Recibir estímulos, becas y condonaciones conforme a su desempeño 
académico o condición socioeconómica conforme a la norma  establecida.  

Artículo 38. Solicitar su baja voluntaria del centro educativo. En el caso de minoría 
de edad, se requiere autorización del padre de familia o tutor. 

Artículo 39. Recibir orientación derivada de los planes y programas de estudio  
vigentes y de apoyo al desarrollo educativo e integral de los alumnos. 

Artículo 40. Recibir los documentos oficiales que certifiquen su condición de alumno, 
grado de escolaridad o terminación de estudios de bachillerato, una vez que cumpla 
con la normatividad y los acuerdos establecidos.  

III. DE LA CONDUCTA ESPECÍFICA DE LOS ALUMNOS  

Artículo 41.  Se consideran faltas de disciplina académica todos los actos, 
individuales o colectivos, que tiendan a desvirtuar o desvirtúen el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Las faltas serán sancionadas de acuerdo a las  disposiciones 
de este el reglamento. 

Artículo 42.  Se consideran faltas de disciplina extraacadémica todos los actos, 
individuales o colectivos, que alteren el orden del CoBaT, dañen su prestigio, lesionen 
los derechos de las personas y vayan contra la moral; que se cometan fuera de las 
instalaciones del COBAT o en actividades  extraescolares. 

Artículo 43.  Son faltas de orden académico contempladas en el Artículo 41, los 
comportamientos específicos relacionados con:  

a. Usar un lenguaje ofensivo, oralmente, escrito o a través de medios electrónicos 
para dirigirse a sus compañeros de clase o profesores.  

b. Usar un lenguaje ofensivo para sus compañeros o profesores. 

c. Usar teléfonos celulares, radiolocalizadores o reproductores de música durante la 
impartición de clases.  

d. Usar calculadoras, computadoras y otros dispositivos electrónicos durante las 
sesiones de clase, cuando no hayan sido requeridos por el profesor como material de 
trabajo.  

e. Entrar o salir del aula durante el desarrollo de una clase, sin motivo justificado.  

f.  No vestir con el uniforme en de el desarrollo de su actividad académica. 



 6

g. Fumar dentro del salón de clase.  

h. Consumir alimentos o bebidas a la hora de clase.  

i. Faltar al respeto a sus compañeros de clase o al profesor.  

j. Levantar la voz o gritar a sus compañeros de clase o al profesor.   

k. Llevar a cabo, en el salón de clase, actividades que no correspondan al curso que 
en ese momento se esté impartiendo. 

l. Copiar en los exámenes parciales, finales y de regularización. El utilizar notas, traer 
exámenes pasados o en uso.  

m. Plagiar información, al presentar como propio el conocimiento ajeno o desarrollado 
por terceros -aun tratándose de fuentes electrónicas- en exámenes rápidos, tareas, 
trabajos o proyectos. 

n. Alterar el orden del aula, al  Interrumpir a las demás personas durante la clase o 
no solicitar el uso de la palabra. 

o.  Gritar o hacer ruidos en áreas contiguas a los salones de clase que impidan o 
interrumpan el trabajo de los demás. 

p. Agredir físicamente, propinando golpes y maltratos que lesionen a alguna persona 
dentro de la institución educativa o  en las áreas aledañas. 

q. Entorpecer el desarrollo de la clase, incluyendo aquéllos a que se refiere el Artículo 
43 de este Reglamento. 

Artículo 44. Las faltas de orden extraacadémico que se definen en el Artículo 41, se 
incluirán, entre otros, los comportamientos específicos relacionados con:  

a. Violar cualquier legislación de orden federal, estatal o municipal, serán evaluadas 
de acuerdo con los reglamentos vigentes en el CoBaT para la aplicación de una 
sanción al alumno.  

b. Consumir, introducir, poseer, distribuir, regalar o vender narcóticos o drogas. 

c. Presentarse a sus actividades con aliento alcohólico.  

d. Consumir, introducir, poseer, distribuir, regalar o vender bebidas alcohólicas.  

e. Realizar demostraciones de contacto físico entre parejas o bien expresiones 
excesivas de afecto en público o realizar actividades o comentarios obscenos.  

f. Agredir en forma verbal o escrita, al usar un lenguaje ofensivo, para dirigirse a 
otras personas. 

g. Usar un lenguaje ofensivo a otras personas como: insultos, amenazas y palabras 
altisonantes o expresiones en la vestimenta o en los artículos personales.  

h. Vestir de manera inadecuada para el desarrollo de la actividad extraaescolar de 
que se trate.  
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i. Fumar o mascar chicle en las instalaciones escolares o en actividades 
extraescolares. 

j. Faltar al respeto a otras personas, incluso con señales y signos obscenos. 

k. Tocar música o difundir cualquier tipo de sonido en niveles muy altos  que alteren 
el orden en la institución. 

l. Uso de aparatos electrónicos como: teléfonos celulares, radiolocalizadores y 
reproductores musicales durante las actividades extraescolares. 

m. Robar, tomar algo sin avisar y sin permiso del dueño, conservar o defender como 
propio un bien ajeno.  

n. Participar en juegos bruscos, peleas o cualquier tipo de acciones y expresiones que 
pongan en riesgo o lesionen la integridad de los miembros de la comunidad escolar. 

o. La práctica de juegos de azar en las instalaciones escolares, aún las que se 
pudieran practicar en medios o aparatos electrónicos. 

p. Llevar a la escuela aparatos electrónicos o artículos de juego que  distraigan o 
interrumpan el proceso de aprendizaje y que no sean necesarios para la clase. 

q. Usar los medios electrónicos o las facilidades tecnológicas para acceder a 
información con contenidos tales como pornografía, violencia u otros tópicos 
inadecuados para el desarrollo integral, que atenten las buenas costumbres o que 
afecten los derechos de terceros. 

r. No traer consigo el material necesario y requerido para el desempeño de sus 
actividades extraaescolares.  

s. No utilizar o conservar apropiadamente las instalaciones, el mobiliario y todos los 
recursos que el CoBaT pone a disposición de los alumnos, para la realización de 
actividades extraacadémicas. 

t. Afectar o no contribuir con la promoción y mantenimiento de la limpieza en las 
instalaciones, mobiliario y equipo del que se haga uso. Los alumnos deberán 
responder por los daños que  ocasionen a los bienes del CoBaT. 

u. Dañar los principios y la imagen del CoBaT al participar en actos que conlleven 
faltas de disciplina. 

v. Cometer actos de negligencia o vandalismo que deterioren el mobiliario, el equipo o 
las instalaciones del CoBaT.  

w. Desacatar las orientaciones e instrucciones de la autoridad directiva, docente, 
administrativa y de apoyo. 

IV. DE LA ASISTENCIA ESCOLAR 

Artículo 45. Los alumnos están obligados a asumir plenamente las responsabilidades 
de puntualidad, asistencia y permanencia en las actividades académicas dentro y 
fuera del salón de clases; incumplirlas podrá ser motivo de sanción  de conformidad 
con éste reglamento. 
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Artículo 46.  Los alumnos están obligados a asistir con regularidad, puntualidad y 
constancia a clases y a toda actividad académica, cultural, deportiva y social que 
contribuya al cumplimiento de los programas de estudio, su formación personal y a la 
buena marcha del CoBaT.  

Artículo 47.  Los alumnos deben guiarse por el llamado de entrada y salida que 
acostumbre el centro educativo y estar en el salón de clases antes de que llegue el 
maestro. Si éste no se presentara, un representante del grupo avisará al personal 
directivo. 

Artículo 48. El alumno no podrá entrar al salón de clases en los siguientes casos: 

a) En caso de  no estar registrado en las listas del grupo correspondiente.  

b) Cuando llegue después del inicio de la primera hora de clase, debiendo permanecer 
en el lugar específico que  para estos casos determine la dirección del centro 
educativo, incorporándose a la siguiente hora de clase. 

Artículo 49. Ningún alumno puede salir del salón estando en clase, a menos que sea 
requerido por los directivos del centro educativo, en caso de urgencia o cuando el 
maestro lo autorice. 

Artículo 50. Están prohibidas las visitas durante las horas de clase, salvo en casos 
especiales y bajo previa autorización de la dirección del centro educativo y se 
realizarán fuera del aula, en el lugar específico que para el caso se determine. 

Artículo 51. Queda prohibido realizar festejos de cualquier naturaleza en los salones 
de clase, salvo en casos especiales y con la autorización del director del centro 
educativo. 

Artículo 52. Durante el horario de clases no se permite a los alumnos la salida del 
centro educativo, salvo en casos en que acudan a eventos de la escuela, o de extrema 
necesidad y a solicitud de los padres de familia o tutores. Para ello deberán obtener 
una autorización expresa del personal directivo. 

Artículo 53. Cuando por alguna circunstancia  no se presentase el maestro al salón 
de clase, los alumnos deberán permanecer en el aula.  

Artículo 54. No se permite practicar o desarrollar actividades deportivas en áreas 
distintas a las previstas para tales propósitos. 

Artículo 55. A partir de la segunda hora de clases, dependiendo del turno, deberá 
presentarse puntualmente en el salón conforme a su horario, independientemente de 
que se escuche o no el llamado para la entrada. 

Artículo 56. El alumno deberá responder al pase de lista personalmente con todos y 
cada uno de sus maestros. 
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Artículo 57. Toda inasistencia justificada requiere un comprobante, el cual deberá 
ser presentado al siguiente día hábil de la fecha de la inasistencia del alumno. Los 
comprobantes deberán reunir los  requisitos siguientes: 

a) En caso de enfermedad deberá presentar constancia médica y/o justificante del 
padre de familia o tutor.  

b) En causas de fuerza mayor el padre o tutor deberá justificar la inasistencia del 
alumno. 

c) En los casos en que los alumnos representen al  CoBaT en asuntos de carácter 
académico, cultural, deportivo, o de servicio social, deberán contar  con la 
autorización por escrito del director, subdirector o responsable, según el caso, del 
centro educativo. En los casos de que las actividades se realicen fuera de la 
comunidad deberá contar, además, con el permiso por escrito de los padres de familia 
o tutores.  

Artículo 58. Se considera falta colectiva, cuando la mayoría o totalidad del grupo se 
retire del salón de clases y/o de la institución sin consentimiento de las autoridades 
del Plantel y será sancionado conforme a lo previsto por este reglamento. 

DE LAS PROHIBICIONES 

Artículo 59. Todos los alumnos tendrán prohibido portar o usar armas de fuego, 
juguetes bélicos, instrumentos punzo cortantes o cualquier otro que se considere 
peligroso y puedan causar daño y/o lesiones a las personas o instalaciones escolares, 
en actividades oficiales, académicas o extraacadémicas que se efectúe dentro o fuera 
de sus recintos; o en cualquier actividad organizada por algún grupo estudiantil.  

Artículo 60.  Está prohibido provocar o participar individual o colectivamente en riñas 
y cualquier acto de violencia dentro y fuera de la institución, cuando se porte el 
uniforme o se le identifique como alumno del CoBaT. 

Artículo 61. Está prohibido introducir, poseer o consumir bebidas alcohólicas en 
centros educativos o en áreas aledañas, o ingresar a la misma en estado de 
embriaguez o con aliento alcohólico o cuando se realicen actividades extraescolares. 

Artículo 62.  Queda terminantemente prohibido introducir, consumir, distribuir o 
poseer drogas o  estupefacientes dentro del centro educativo y en actividades 
extraescolares, en cualquier grado de intoxicación, sin importar la cantidad, clase, tipo 
o modalidad de estupefaciente. En caso de enfermedad, si porta medicamentos 
deberá darlo a conocer al personal directivo del centro educativo y entregar una copia 
de la receta médica. 

Artículo 63. Queda estrictamente prohibido participar en manifestaciones que 
tengan por objetivo suspender las clases, las labores académicas o administrativas, 
cerrar o tomar instalaciones educativas en paros y suspensiones.  
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Artículo 64. No se permite la introducción de aparatos, artículos o instrumentos de 
juego que puedan distraer las actividades escolares. 

Artículo 65. No se permite introducir o distribuir publicidad o propaganda de ninguna 
naturaleza en las instalaciones del centro educativo, que no sea previamente 
autorizada por el personal directivo. 

Artículo 66. No está permitida la venta de cualquier tipo de productos, servicio o 
promoción de eventos para usufructo particular dentro del centro educativo. 

Artículo 67. Queda prohibido colocar avisos, publicidad o propaganda en las 
paredes, puertas, ventanas o columnas de los edificios o salones; sólo se permite en 
los tableros o lugares destinados para tales fines y con la autorización del personal 
directivo. 

Artículo 68. Está prohibido a los alumnos dar un uso distinto al académico, cultural y 
deportivo a las instalaciones del centro educativo. Salvo las que el personal directivo 
autorice.   

Artículo 69. Ningún alumno o grupo estudiantil podrá usar el nombre del CoBaT en 
actividades de carácter político o religioso, ni realizar actividades de esa naturaleza 
dentro de sus instalaciones.  

VIII: DE LOS ESTÍMULOS, RECOMPENSAS Y SANCIONES 

Artículo 70. Los estímulos, recompensas se otorgan por merecimientos académicos, 
deportivos, culturales y sociales de la comunidad CoBaT y tienen su fundamento y 
procedimientos de aplicación en la normatividad académica. 

Artículo 71. Respecto a las  sanciones que establece el presente reglamento, son 
motivadas por el incumplimiento a lo establecido en él; la sanción puede ser individual 
o colectiva, según sea el caso y su aplicación es facultad del director o responsable 
del centro educativo y de la Dirección General del CoBaT.  

Artículo 72. Son estímulos a alumnos los siguientes: diplomas, medallas y menciones 
honoríficas.  

Artículo 73. Son recompensas las siguientes: becas que condonan el pago de 
inscripciones y/o colegiaturas y las aportaciones en dinero o en especie como 
materiales y equipos. 

Artículo 74. Las sanciones son las medidas de disciplina que se aplican de acuerdo a 
la gravedad de la falta y la reiteración de su comisión; para los efectos de este 
reglamento  se consideran sanciones las siguientes: 

a) Amonestación.- se define como una llamada de atención hecha verbalmente o por 
escrito.  
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b) Medida correctiva.-  acción que impone algunos deberes u obligaciones al alumno 
acreedor, con la finalidad de sensibilizarlo sobre la trascendencia de los efectos de su 
falta de disciplina y para que modifique su conducta y no reincida.  

c) El condicionamiento.- advertencia al alumno acreedor, para hacerle saber que su 
permanencia como alumno del CoBaT, está condicionada a no cometer una nueva 
falta de disciplina y a no reincidir en la falta que cometió.  

d) La pérdida de derechos.- limitar a un determinado alumno ejercer uno o varios 
derechos de los establecidos en el reglamento, por haber incurrido en violaciones a 
las disposiciones de conducta establecidas por el mismo.  

e)  La suspensión temporal.- La separación de todas las actividades del alumno en el 
CoBaT, durante un tiempo determinado; y las condiciones referentes a su reingreso y 
permanencia por haber faltado a las disposiciones que se establecen en este 
reglamento.  

f) La baja definitiva.- la suspensión del alumno de manera definitiva y permanente del 
nivel de estudios que esté cursando en el CoBaT, por falta grave así establecida por el 
reglamento. En estos casos,  no existe para este alumno la posibilidad de reingreso a 
ninguno de los centros educativos del CoBaT. 

Artículo 75. Las faltas pueden ser denunciadas por algún miembro de la comunidad 
CoBaT, alumnos, profesores, personal de apoyo, administrativo o de servicio y 
directivos que sea testigo de un incumplimiento de obligaciones o de la comisión de 
una falta de acuerdo a los Artículos 43 y 44. Y serán sancionadas exclusivamente por 
el director o responsable del centro educativo y el Director General del CoBaT. 

Artículo 76. La aplicación de toda sanción deberá ser registrada en el expediente del 
alumno y  comunicada a la Dirección General para  su registro y seguimiento. 

Artículo 77. Las sanciones se aplicarán de manera gradual de acuerdo a la gravedad 
o reiteración y son: la amonestación verbal o escrita, medida correctiva, 
condicionamiento, pérdida de derechos, suspensión temporal y baja definitiva. 

Artículo 78. Son faltas graves las contenidas en el Artículo 17 por entregar 
documentos falsos antes o después de su admisión; en el Artículo 42, por ir contra la 
moral o las buenas costumbres; violar reiteradamente las disposiciones de los 
reglamentos; obstaculizar o impedir el uso de los bienes y los servicios; interrumpir las 
labores a través de las cuales el CoBaT realiza sus propósitos; desconocer a sus 
autoridades o atentar contra las instalaciones o bienes que utiliza; en el Artículo 44 
por dañar el orden dentro o fuera del CoBaT, el prestigio y los derechos de las 
personas o de la propia Institución; Artículo 59, relativo a portar armas de fuego, 
armas blancas o cualquier otra que esté catalogada como prohibida. 

Artículo 79. Son faltas de orden académico, los contenidos en el artículo 43, que 
atentan contra el proceso de enseñanza –aprendizaje. 
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Artículo 80. Son faltas que pueden clasificarse como comportamientos que pueda 
determinarse como una inestabilidad emocional o psicológica, los contenidos en los 
artículos: 60 y 61  de este reglamento. 

Artículo 81. Corresponde amonestación verbal y/o realización de tareas o trabajos, 
cuando la infracción sea leve o en los casos siguientes:   

a) Cuando se infringe una norma no grave por primera vez. 

b) Cuando no cumpla con tareas de trabajos o no acate indicaciones del maestro con 
objeto de que mejore su aprovechamiento escolar. 

Artículo 82. Corresponde amonestación por escrito con nota mala a su expediente: 

a) Cuando se infringe una norma no grave por segunda vez.  

b) Cuando no se observe avance en su autodisciplina o su comportamiento  
no mejore. 

Artículo 83. Si la conducta negativa es reiterada o de complicidad, corresponderá la 
suspensión temporal de tres a diez días hábiles, según el grado de participación a 
criterio de los directivos del centro  educativo. 

Artículo 84. En el caso de falta colectiva corresponde: un reporte colectivo y un 
llamado a los padres de familia o tutores a fin  de establecer las medidas que deban 
tomarse para corregir ese tipo de conductas.  

Artículo 85. A la Dirección General del CoBaT corresponde, previa el derecho de  
autorizar la reinscripción de los alumnos que hayan sido amonestados por cualquiera 
de las faltas no graves señaladas en este reglamento.  

Artículo 86. La ausencia de un alumno por más de cinco días consecutivos a clases, 
sin causa justificada y/o autorización de las autoridades escolares, será causa de baja 
definitiva. (checar reglamento académico) 

Artículo 87. Los casos de inconformidad por la aplicación de sanciones por faltas 
graves que ameriten suspensión definitiva, serán revisados y resueltos con carácter 
definitivo por la Dirección General del CoBaT 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Para efectos de este Reglamento se entenderá por: 

I. CoBaT: Colegio de Bachilleres del Estado de Tamaulipas. 

II. Centro Educativo: Los centros escolares que conforman al Colegio de 
Bachilleres del Estado de Tamaulipas. 

III. Reglamento: Documento que regula la disciplina y conducta de los 
alumnos de los Centros Educativos del CoBaT. 
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IV. Docentes: Trabajadores que desempeñan actividades en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

V. Administrativos: Los trabajadores que desempeñan actividades 
administrativas  en el CoBaT. 

VI. Alumno: Todo estudiante inscrito en alguno de los Centros Educativos 
que integran el CoBaT. 

VII. Evento extracurricular: eventos que están fuera del plan y programas 
de estudios. 

VIII. Comunidad escolar: Es la conformada por alumnos, docentes, personal 
de apoyo y directivo.  

IX. Disciplina académica: Actos individuales o colectivos, que  desvirtúan el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 

X. Disciplina extraacadémica: Actos individuales o colectivos que alteren 
el orden, dañen su prestigio del CoBaT, inmorales y lesionen los derechos 
de las personas. 

XI. Sanciones: Medidas correctivas. 

TRANSITORIOS: 

Artículo Primero.- El presente Reglamento entra en vigor a partir del ciclo escolar --
---------- y deroga todas las disposiciones normativas anteriores que regulasen la 
disciplina en los Planteles. 

Artículo Segundo.- Los casos no previstos en el presente Reglamento serán 
resueltos por la Dirección General. 


